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Carrera: Medicina 

Materia: Medicina Legal 
Año: 2021 

1. Año de la carrera: 5º

2. Duración: Cuatrimestral

3. Carga horaria total: 48 hs.

4. Carga horaria semanal: 3 hs.

5. Equipo docente:

Cargo Nombre y apellido 

1 Prof. Titular a cargo Dr. Roberto Foyo 

2 JTP Dr. Julio Acuña 

3 Docente Invitado Dr. Alejandro Vega 

6. Objetivos:

● Analizar situaciones que se presentan habitualmente en la práctica asistencial con una perspectiva

integral que incorpore la visión legal.

● Desarrollar una modalidad de abordaje preventivo del riesgo legal.

● Conocer los principales derechos, obligaciones, responsabilidades y exigencias legales en la práctica

médica.

● Utilizar criterios de valor médico legal en la práctica corriente.

7. Contenidos:

Contenidos a trabajar en la virtualidad: 

Todos los contenidos del programa podrán desarrollarse en modalidad virtual. 

Contenidos a trabajar en la presencialidad: 
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Si la situación epidemiológica lo permite, se realizarán discusión de casos y fundamentación luego de recibir el 

marco teórico correspondiente; definiciones y la importancia de sus alcances y límites; descripción de lesiones 

ante su visualización. 

Unidad Temática I: Introducción. Definiciones. Importancia de la Medicina Legal en el contexto de la práctica 

médica. Su relación con otras especialidades. Organización de la Justicia Nacional. Códigos, Fueros, 

Jurisprudencia, Doctrina: concepto. Peritos. Pericia. Tipos. Formas. 

Unidad Temática II: Ejercicio legal e ilegal de la Medicina. Obligaciones. Prohibiciones. Concepto de ejercicio de 

la Medicina. Actividades de colaboración. Ley 17.132. Curanderismo. Charlatanismo. Cesión de título. 

Usurpación de título 

Unidad temática III: Responsabilidad. Concepto. Alcances de la responsabilidad profesional. Responsabilidad 

Penal: dolo, culpa: concepto. Responsabilidad civil: obligaciones de medios y resultados. Daño: concepto. Daño 

patrimonial y extrapatrimonial. Lucro cesante. Daño emergente. Responsabilidad individual, solidaria y por el 

daño de la cosa. Excepciones a la responsabilidad.  

Unidad temática IV: Documentación médica: Historia clínica: formas, titularidad, archivo. Informatización. 

Certificados médicos: certificados oficiales y no oficiales. Certificado médico falso. 

Unidad temática V: Secreto profesional: alcances, límites. Secreto compartido. Excepciones 

Unidad temática VI: Consentimiento informado. Su importancia. Formas. Obligación. Derechos del paciente. 

Ley 26.529 

Unidad temática VII: Ley de SIDA. Sus alcances. Prohibiciones. Responsabilidades. 

Unidad temática VIII: Lesiones. Concepto médico y concepto legal. Lesiones culposas y dolosas. Tipos. Lesiones 

contusas, cortantes, punzantes, contusocortantes, punzocortantes, por electricidad, por calor, por arma de 

fuego. 
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Unidad temática IX: Tanatología. Concepto y diagnóstico de muerte. Tanatosemiología. Fenómenos 

cadavéricos inmediatos, mediatos y tardíos. Tanatoconservación. Formas naturales y artificiales. 

Tanatolegislación. 

 

Unidad temática X: Asfixias. Concepto. Asfixias mecánicas. Ahorcadura. Estrangulamiento. Sumersión. 

Sofocación. Confinamiento. Obstrucción de la vía aérea.  

 

Unidad temática XI: Delitos contra la integridad sexual. Obligación de denuncia. Evaluación de las víctimas.  

 

Unidad temática XII: Aborto. Concepto médico-legal. Abortos punibles. Abortos no punibles. Plenario Frías. 

Aborto y secreto. Aborto y denuncia. 

 

Unidad temática XIII: Violencia doméstica. Concepto. Modalidades de violencia. Obligaciones de los médicos. 

Violencia y maltrato infantil.  

 

Unidad temática XIV: Psiquiatría médicolegal. Inimputabilidad. Emoción violenta. Internación psiquiátrica. 

Restricción de la capacidad. 

 

 

8. Metodología de enseñanza: 

Requerimientos para conservar la regularidad en el marco de la virtualidad: 

● Cumplir con los trabajos prácticos y ejercicios semanales vinculados a Derecho Médico, Lesiones, 

Tanatología, Delitos sexuales, Psiquiatría médicolegal.  

● Participación en las conexiones virtuales en un porcentaje no inferior al 80%. 

 

 

9. Evaluación: 

Modalidad de los exámenes en el marco de la virtualidad: 

Dos trabajos prácticos escritos (instancia de evaluación parcial) que articularán los conceptos vistos. 

Presentación de un caso concreto que sirva de disparador para analizar los aspectos vinculados a las normas y 

leyes en una primera evaluación y con valoración y diagnóstico médicolegal en la segunda.  
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Cada trabajo práctico debe ser remitido en forma online y expuesto de manera sintética en forma virtual. 

 

El sistema de evaluación consistirá en dos trabajos prácticos: el primero enfocando los temas propios del 

derecho médico (Unidades temáticas I a VII) y el segundo sobre la base de trabajo práctico que abarque las 

Unidades temáticas VIII a XIV. Cada alumno deberá elegir algún caso concreto de interés médico legal, 

analizarlo con los elementos brindados en clase y la bibliografía recomendada, elaborando conclusiones al 

respecto. 

En caso de aprobar con nota igual o superior a 8 (ocho) ambas exigencias, y de no mediar aplazo,  se considera 

promocionada la materia. Se considera aprobada cada evaluación a partir de una nota mínima de 6 (seis). De 

no alcanzar las calificaciones necesarias para la promoción, deberá rendir examen final, siendo la calificación 

final de la asignatura el promedio entre las evaluaciones parciales.  

En caso de no presentar en el tiempo estipulado los trabajos prácticos exigidos procederá rendir un examen 

final integral de la asignatura en cuyo caso la nota surgirá de la evaluación final.  

Esta materia puede rendirse en calidad de libre (ver Reglamento Alumnos). 

 

 

10.  Bibliografía:  

Obligatoria  

● Código Penal de la Nación. Edición online Infoleg. 

● Código Civil y Comercial de la Nación. Edición online Infoleg. 

● Kvitko, L.A. y cols; Medicina Legal y Deontología Médica; Edit Dosyuna, 2011. 

 

Optativa 

● Patitó, J.A.; Manual de Medicina Legal, Edit. Akadia, 2011. 

● Basile, A.; Medicina Legal; Editorial Universidad 2002. 

● Achaval, A.; Manual de Medicina Legal, Abeledo Perrot. 

 

Complementaria  

● Bonnet, E.F.P.; Medicina Legal, López Libreros, 1988. 

● Gisbert Calabuig, J.A.; Medicina Legal y Toxicología, Ed. Masson.  

 


